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DEcREro D.E.M. N. ,/éL pl
Vistos

Controto de irobo¡o por serv¡cio de fechos 0l de
jul¡o del 2013, enfre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción y
Don GERSON SANHUEZA GRANDON: Decreto DEM No ó01 del 30 de sepliembre de
2015 que delego f¡rmo bojo lo fórmulo "por orden del señor olcolde"j Arlículo 159
número 2 del Código delTrobojo; y en uso de los focullodes que me confiere el Arl.
l? y ó3'de lo Ley N'18.ó95 Orgónico Constilucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

t.- l¡nUÉS¡Se f¡niquito que do cuento del
lérmino de lo reloción loborol enire lo llustre Municipol¡dod de Lolo, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor Publicislo del
Deporlomenlo de Educoc¡ón Municipol, don GCRSON SANHUEZA GRANDON, RUT No

2,.1o onteriormenle indicodo r¡ge o conior del
0l de febrero de 2017, por lo cousol de "renuncio del iroboiodor" esloblecido en el
Art. 159 número 2 del Código delTrobo¡o.

3..PROCÉDASE ol pogo de to sumo de
S177.834.- {c¡ento setento y siete mil ochocientos lreinlo y cuoko pesos) por conceplo
de vocociones pendienies y/o proporcionoles.

¿.-tm¡Úf¡St lo onteriormente indicodo. ot
ITEM 21S23 0l - 004 D$ohuclo e lndemnlzoclones.

ANÓIESE, REGíSIRESE, coMUNÍaUESE Y
ARcHÍVEsE,-

EL AR]ON
"POR ORDE NOR ALCAI.DE"


